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IT G a 'c e f a  M a d r i á . - N ú m .

p a r t e  :o f i c i a e

ffiE iiE iafi lEL es:

B. M. el R e y  D. Alíonso XIII (q. D. gOf 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Principo de Asturias e ín« 
faiites y demás personas do la Augusta 
Real Familia, ccmtimian sin novedad 
en SU iioportanto salud.

iiüEii 1
LEY

i}ON M.FONSO XIII, por la gracia^cle
D i o s  y  la Goiistitución, Roy do Es-
paña:

A itO'dos 'los que «la presento vieren y 
entendieren, sabed: i

Que las Cortes han. decretado y Nos 
sancionad'Oi lo siguiente:

Artículo Queda prohibida la. in 
troducción en ta Península e islas Ba
learios de trigos y sus harinas pro^e*- 
denles del extranjero. Subsistirá esta 
prohibición hasta que el precio del tr i
go rebase el de 53 ipeseias tos 100 kilos 
en Jos mercados reguladores de Gasii- 
lla durante- un mes.

Para admitir la importación de tri
gos, una vez cumplida la condicióii a n 
terior, habrá de'^acordarla el Oobierno 
a propuesta del iMinistro' de Hacienda, 
previo informe del de Fomento.

Artículo 2 / Se aprueba 1.a disposi
ción contenida 'on ,el artículo 2.° del 
Real decreto de 8 .de íNoviembre de 
1921, que ae entenderá desde ahora 
substituido jpor lapresente ley.

Artículo adiciGnal. ^Mientras el 'Go
bierno haga uso de la facultad conce
dida en el artículo primerQ, ,se autori
za la iniroduocíón del m.aíz con el de
recho estadístico que se s-efiale, y que 
¿o podrá exceder de 50 céntimos de 
peseta los 100 kilogramos.

La cantidad de maíz que se imporle 
no excederá, para los puercos de Gad-' 
ela y del Ganiáhrieo, de ISO.'OOO ione- 
.ladas, que habrán de destinarse a 
alimentación de las personas y de la 
■ganadería, y para ,el resto del litoral, 
de 80.000 toneladas, con destino a la 
alimentación de la ganiadería, exclusi
vamente, quedando el iGobrerno auto
rizado para fijar, según las necesida
des de cada provincia y los datos de 
las iinporfaciones> hasta ^aliora realiza
das, la cantidad a. introducir deliro de 
\quellos límites por- lo.s puertos res
pectivos..

El maí2¿ así introducido’ no podrá sa
lir -en régimien- de cabotaje ni por, vía 
terrestre de las provincias en que se 
realice la importación, adoptándose al 
efecto por la Administración las medi
das necesarias. . ^

Por tanto, mandaímos a todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y jdemás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cual
quier clase o dignidad, ¡que guai'den y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a diez de Junio de 
mil novecientos veintidós.

y o  EL REYi
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía ,

REAL OiRDEN
limo. Sr.: La ley del 10 del 'CoiTíen- 

te, que prohíbe la introducción en 
Esp^aña del trigo y sus harinas, auito- 
riza en su artículo aídicional, mi entras 
subsista lá prohibición, la importación 
de maíz con el derecho estadístico que 
señale el Gobierno-, iquo no podrá ex
ceder de 0,50 pesetas por cien kilos, 
hasta una cantiidad' total do 200.000' 
toneladas, que habrá de de'stinárse pre- 
ci&arfí'ente a la alimentación de las 
personas y de la iganadería, y de las 
cuales habrán de íiárodueirse 120.000 
toneladas por lO'S (puertos do Galicia y 
del Cantá03rico y las otras 80.099 por 
el rasLo del litoral.

En su virtud, y pana dar eim pli- 
miento a lo prevenido en la citada ley, 

S. M. el Rey iq, D. g.) se ha servi
do disponer:

í.'" p e 5ide la fecha de la publica
ción ole la presente Real Grden en *la 
Gaceta de Madrid ee reílueo a  0:,:50 
pesetas por clon kilogramos los dere>” 
cihos que el Arancel vigente señala pa
ra el mar¡2 que se i.m|ponte con destiíio 
a la alimentáíción humana y a ha ga
nadería, ha&ta la cantidad tctal de 
200.009 iGnelatht^, de qu^ 1?2O.O0O 
habrán de importarle por los puertos 
de Galicia y GaMiibrico y 80.-00,0 
por los restantes del litoral. El Gol>ier- 
no resiablec'^ná los derechos del Aran- 
eel vigente si ántes de importarse el 
cup o s eñalado se levan tase l a p roli ib i - 
ción de importar el trigo y susi hari
nas, ¡como consecu enjcia de rebasar el 
precio de aquél de 53 pesetas ios cien 
kilo'S, durante un mes en los mercados 
reguladores de íGastilla.

2.'' El derecihO' reducido a que 
refiere el apartado amlerior se ápHcr#á 
tanubién al .maíz que estuviere ps^n- 
diente de despaicího* y -al que se exv- 
ciientre en depósito y m. declaro 

S el consumo, camputánido.sy las canti

dades así aideudadas a los contigeiKteail 
señalados anteriormente. \

3.® Los desfliladores de alcohol 
üsífarán LñO pesetas por cada cien kf» 
logramos d‘e maiz extranjero que er# 
tro en las fábricas con destino a lÉ 
destilación, excepto en ¡aquellos casqj| 
que !ge trate de partida's que ál iitrif 
portarse hayan sido declaradas cxprdí*  ̂
sámente para las destileríás y iaíori:®» 
das con-el derecibo de doe pesetas p<h|̂  ̂
cien kilos, justificándoso tal circun^' 
iancia por medio de certificado de 
Aduana correepandienie, con referea^ 
cia a la declaración de despacho; y '

4.® Por esa Dirección general m  
llevará nota diaria de las i legadas det 
cargarncntos de maíz y de las canEdá^ 
das d6spaobada&, para conocer en to<li|, 
momento la marcha de las importaíCiori: 
nos, -a fin do que no -se rebasen los c i#  
pos fijados y de poderse adopíar, wL 
su caso, las disíposiciones coimple-meií-*̂  
tartas que -se estimen c o rrr en i entef,. 
para el naejor cumpli:ni'iení/0 de lo pre^ 
venida -en el artículo adicional do IM 
referida ley. ^

De Real orden lo digo a Y. T. parsSÍ 
su concrciimiento y efectos correí-poiií» 
dientes. Dios guarde a Y. I. muchoS 
años'. Madrid, lO 'de Junio de 1922.

BERGAMINr' ■ 

Boñor Director general de Aduanase

REALES OKDENIilS
Yi^to el oficio *de Y. B., fedlíA d íM 

pasado, rem^iiieiido copia 
del aieuerdo que 'cn 7 de Abril- 
y previa declaración do urgenc^ 
adopló lia Goimlsión pro^vincial de 
Diputación para pnorroigas? 
actual . año económioo .i 922-28*-
presupuesto de !X'921-22, .0 ím ItS: 
tac iones que ers-taMece ©I ariJoulo 
Iti' ley de .GoirtabMidad pública: 

Resultando que, a esto >eíebto, 
dó también la' GamiskSu; provineInl 
venir a  la Contájduría diere cuenta' 
aquella Gorporación de laĝ  pariw 
que habían de sér baja en los ingres 
y en los gastos para resolver lo 
eedente: g

GonsMerando ique, cm  J|f!
último <Í0 los párrafos dni ariiculo 
de hi ley de ¡29 de Agosto ^  
al principiar el año económico m? 
tuviere ’EíP̂ O'ba/d o el ipresxjpuesto, 
gnirá rigiendo el ai^terior: |

Gonsi’dcrando que, segdn el ariícdfi|j 
i 08 de la propia ley, 
la hacienda provincial ias 
nos de ki de Goiitabilídad jgívueral
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¡Bs&ado, en emnto m  se oponga a la 
jnisima, y quo el año oeonómico pro- 
yiiicial seré, el imiŝ mo* que rija para los 
presupuestos y cuentas generales de 
la Nación:

Gonsiderartdo que, fconforimío al iúUi- 
no de los párrafos é&l artículo 33 de 
la ley de i*'*' <íe Jiílía-de 19dl, cuiando- 
jge prorrogue el presupuesto, la pró- 
n'oga no efeeíará a t e  servicios que 
deñsíti¥auiente de33aax terminar dentro 
del ejercicio para que íuá votado :

Gonsiderando, pues,,.quo la .prérroga 
de un pi^siipvefdo m  mpene que' ésté 
seguirá r i g iendo en la cifra y en la 
foi-ma en que b^ya sjdo aprobado, ni 
que haya de ser rcproduciclo Uteral- 
mente, sino coni las dediTCoiones imen”- 
oionadas en el artículo 33 Cpárrafo úl
timo) de la ley sobro Aáministraeian 
y Contabilídaid d’o la Haícienda ípúbliea, 
aiplicable a las provinciales, cam-o di- 
icíio queda, por el iOB do la suya Or
gánica,

S. M, ol Rry‘ \q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:'

i.® Que cuando, corno' en este caso, 
haya- do regir durante 'O-tre año econó- 
tnrso. el i^resupuesto anterior, La Or
denación de pagos, a propuesta de la 
Contaduría de fonídos pravinciales, 
áícuerde eliminar de éiiciho presupuesto 
las partkias eorresponídientes que de
ban (tese de baja por ¡contraerse a 
créditos YOtadoa y aprobados para el 
ejercioio de 1̂ 211-22 ¡con icaráeter tcími- 
peral, re^peitando los que tuvieren el 
de permanente.

'2.® Que, heicbo así, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia para 
eoncícteiento de los Ayuntaimientos e 
interesados a quienes pudiera afectar.

Que, para su eonslaricia y efec
tos en él, remita V. B. a este Minis
t e r io :

a) ÜG resuiineG del presupuesto re
dactado para el ejeretoio de 1022-23 y

~un 'estado oG'mjparativo tfel eoli
el anterior, adaptados a los modelos 1 
y 2 de la Circular de 10 -do Abril de 
1B88, y aicomipañado's de t e  o-portunas 
expíioaciones resipactto de las diferen
cias que entre uno y otro resulten.

b) Un resivmon general de ingresos 
y gastos y relación deüMiada por ca
pítulos y artículos, icon sujeción a lofs 
modelos números 3 y 4 de la Gircular 
citada.
» 4.® Que para atender a las obliga- 
c ion es no prevls<tas en el ipresupuestO' 
prorrogádo, sobrevenidas al aplicar éste 
por el corriente año económico, la 
Corporación .provincial fomrará un 
presupuesto extraordinario, atenién
dose al artículo 112 de la ley de 29 de 
iigosto do 1882.
i Be Beal orden lo digo a Y. S. para 
íu  conoaimienito y demás éfectos. Bios

guarde a V. S, muchos años. íMadrid, 
7 de Junio de 1922.

PINIES
Señor Gobernador civil de lo p"‘̂ vin- 

 ̂ '' - Coruña.

Yislo él añcio de Y, B., focha 4 del 
pasado, signifeando que ia íDiputación 
provincial conífecicionó en época opor
tuna el proyecto de presupuesto' para 
el corriente eó^^teio, el ique no pudo 
ser discutido y ^aprobado, ¡al no [haber
le reunido suficiente número de Di- 
putadois €'G ninguna de las dos convo
catorias a tal eifecto circuladas, por lo 
•que, Ule-gado ícjuo ifuó el presente año 
eeonólmico, hubo necesidald! de prorfo-
gar¡ iol correspondiente 'al ejercicio an
terior, que es el que rige, con arreglo 
a lo estatuido en el artícuIo^ 116 de la 
vigente ley Provinieial:

Gonsiideranldó que por el último de 
tos párrafos del. aiifculo y  ley .citadas 
m  idispone que si al principiar el año* 
econiómlco no estuviere aprobaido el 
presupuesto', 'seguirá rigiendo el ari- 
terior:

Considerando que, isegún el laifículo 
168 de la propia ley, son aplicables a 
la ihacienda provinciail las diisposicio- 
nes de la de Gontabilidád genera! del 
íMaido, en cuanto no se oponga a la 
misma, y que el iaño económico pro- 
viniciál sierá el {miismo que rija para los 
Presupuestas y rGuentas generales de 
la Nación:

Considerando que, conforme al últi
mo do los párraifos d'el artíiculo 33 de 
La lefy de 1.̂  de Julto dé :i91i, 'CU'ando 
se prorrogue el preaupuesto, la pro
rroga no aifectará a los servicios (jue 
definítivaimente 'deban teriminar 'dentro 
del ejedcioio para que fué votádoc 

Con si dierando, pues, que la prórroga 
de un presupuesto no s'upone que ésjte 
seguirá rigiendo en la cifra y en la 
íorma^én “q̂  ̂ sMó -aprobado, ni
que baya de ser reproducMo literal
mente, sino- con las id'educcionesr mien- 
cioniadas en el artículo 33 (párrafo úl
timo) de la ley sobre A'dministráoión 
y iContabilidad de la Habienda públi- 
eá, aplicable a las provinciales, coano 
éiclio queda, por el íOB ide, la suya Or
gánica, . ‘ ; • \

S. M. el B'BY (q. ID. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.® Que cuando, oci&no en este caso, 
haya de regir duráñto otro año econó- 
p i te  el presupuesto anterior, la Orde
nación 'de pagos,, a. propuesta de la 
Contaduría de fondos provinciales, 
acuerde eliminar de dicho presupues
to ‘las partidas- corresipondienées que 
deban darse de baja por contraerse a  
créditos yotados y aprobados para

e j e r c ic io  d& i^ l-2 2  c o n  c a r á c ie r  te n » -  
poral, r e s p e ta n d o  lo;s ¿cpie tuvicreii eU  
á ‘0 p e r m a n e n te .

2.® Que, liedho así, «e publique e n : 
el Boletín O fida l de lá provincia par ai 
conoctmíiento de los 'Ayoniaímiontos e 
interesados a iquienes pudiera afectár.

3.® Que para su iconstarcia y eféd-» 
tos en él, m n ita  V. B. a esée Minis-' 
terio':

a) Un resumen del presupuesto re-- : 
daciado pam el ejericici'O de 1922-23 j  < 
un estado comparativo déd (míísimo -coh: 
el anterior, adaipLados a los modelos ;1; ' 
y 2 de la Gircular de 10 de Abril de . 
1888, y acoimpáñados de las oporíuna^ 
explicaciones respecto de las diferen
cias que entre uno y otro resuU.on. '

b) Un resumen general de ingresos 
y gastos' y relación detallaida por oapí- 
tul.GS y artíiculos con sujeción a lo f ' 
modelos núlmieros 3 y 4 de la Gircui;^ - 
citada. i ó

4.® Que par'a aiiend'er a las obli^a^ 
ciones no previstas' en el presuipueitdf t  
prorrogado', sobrevenidas al aplicáis 
éste po-r el corriente año eeonc';ai'i'co, la 
Gorporación provincial formará u n . 
presupuesto extracrdinaario atcniéndo^q, 
al artículo 112 de la ley “de"29 de Ago§^: 
to de 1882.

Do Real orden lo -cMgo a "V. ’S. paí^i 
su conociimiento y cumplinriento. Dió^ 
guarde a Y, 8. imuchos 00103. Madrid,; 
7 de Junio de 1922.

PJNIE8
Señor Gobernajdor civil de la 

cia de Pontevedra.

.REAL ORDEN ^
f limo. Sr.; Visto d  expedieaite de qua- 
to continuiacion se hac.e mérito: ¡
: Resulta îidQ que por tolleicimiento d̂ I. -
i Catedrático B. Luiís Btm/atrro ha quo^ > 
toado vacante la Cátedra de Psiicol'G Í̂'á i 
toxperimental, penteneciento a  la ;
: cuitad de Ciencias de La Universidaid i 
toe Madrid, arignatura que íLgura en i 
el D-ectoraido de la Sección de Natura
les de diidha Eacultaid, en la Licencia
tu ra  de la Betcéiión de Fiteofía, de l a '
• Facultad de Filosofíia y Letras y en eU 
DaGtoraído de Medicina, según 
nos de estudio v igente; ! ; ó

Resultando que J3. Fernand’O OadáJ-Í 
so, Doctor en Filo'soifía y Letras, 
dió >a este -Jvlinisterio con éoLicitud en 
que pedía que a los Doctores en esa . 

. Facult ad SvO Ies reconcciera el derecho 
;,de oon^eurrir a la provisión do la €4-* 

ledra esprosaidá" •



i  r  J tin íd  102^  G a ceta  M a 3 r id .-N ú m .
Resaltando ique en 6  de Agosto de 

1921 So dietó uiua Real orden dispo
niendo: 1 .® Que se§)rescinda de los in
formes a que se refiere la de 16 de 
JEnero de lí>20 , por pertenecer la asig
natura referidia al cuadro de estudios 
; de las tres Facultades aotes noml^ra- 
,’das, aniuxíiándose desdo luego la pro
visión de la Gáted-ra al turno que co
rresponda; y 2.® Que podrán asipirar a 
ella los Doctores en Filosofía y lietras, 
Sección do Filosofía; los Doe.tores en 
Ciencias, Sección de >Mturales, y losi 
Doctores en Medicina que huMerau» 
cursado la asignaitura d-e Psicología 
oxperiimental:

Resultando que en 26 del mismo mes 
y año se dictó otra lieal orden, que 
dis^Done: i;® Que por enlcontraree la 
Cátedra en las condiiciones determina
das por la de 16 de Enero de d 920, 
tproóede «e c¿bsépveh, en cuanto a ella, 
las prescripciones de esa dispos-rción, 
aun cuando la Psi-delogía e^nperimen- 

, tal esilú en los cuadit)s de estudios de 
las tres Facultades mencionadas, lás 
cuales evacuarán el infoiane juntas o 
separadamente; y 2 .® Que si la man- 

djenen en el cuadro de estudios en la 
formía en que hoy lo eslA y hubiera de 
anunciarse. su provisión .por el turno 

.corresipondiente, que será el segundo 
de Jos eslablecúdos en el artículo 4.®

; del Real dtecreto' de 30 de Abril ée 1915, 
podrán asipirar a ella Doctores en Fi
losofía y Letras, Sección de Filosofía; 
Doctores en 'Gienciae, Seoción de Na
turales, y Doctores en Medicina que 
hubieran cursado la asignatura:

ResuMando que D. Antonio López 
Eipino-sa acudió con instancia solici
tando que so suspenda la apiicación de 
la iRcial orden de 25 de Agosto de 1921 
hasta que inifo-rme la Facultad de 
Ciencia^ sobre la forma de proyisICTi 
do la Cátedra, el destino que tuviera 
t'ii' lo sucesivo y las personas que ha
yan de optar a eli*a:

ResuMando que D. Leonardo Rodri
go Lavín acudió con instancia a este 
Ministerio solicitando ee ociare si pue
den aspirar a la Cátedra taní-as veceíí 
nfyenckmada Doctores en Medicina, F i
losofía y Letras y Ciencias que no hu
bieren cursado la acigmaiara de Psdco- 
logía experimeñtal pordiaber coi>cluído 
su carrera antes do que ílguraBe en 
los pimres de esUidio vigentes:

Resubtan.dc que ol Rectorado do Bar
celona ti’osla^ló a este Ministerio inia 
crsrYiHimcación do la Fucuhta-d de Cierii- 
das d e ‘áipjélia Universidad snlicitan- 
do qno-la Cátedra se provea |K>r con
curso entro Catedráticos de 
Naturales, a cuya pctbión se adldi-ie- 
"on Facultades de de Ime
hiiversidades do Valladolki y Min'cia:

Rosiiltamk> -que .por el Rootorado de 
la Universidad Oofiirál se trasladó á 
esto Ministerio comunicación do la 
Facultad do Gionícias, en que imaui- 
fie&ta: 1.® Que -ella eo la úmea que de
be informar, a los efectos d'e la Real 
orden de 16 de Enero do 1R21, y lo 
haice en el sentido do que debo conti
nuar la aS'ignaiura de Psicología ex
perimental 011 la forma en que hoy 
es(A; 2.®̂ Que *po>r tratai*se do asignatu
ra úiiM̂ a y muy especializada, debe 
provoer'se por oipo^óción; y 3.® Que a 
la aposición deben ací-rdir los Doctores 
en Ciencias Naturales sol ámenlo, y 
quo so la oiga en cuanto ai nombra
miento del Tribunal qiie<ha,ya do juz
gar esas oipasicionos':

Resultando <qiie 'd mismo Rectorado 
elevó a esto MinisleTio comuhicacióii 
de la Facultad de Filosoffa y .Le-lrns, 
mairi-fagitando que no vo inconvonienr 
te en que la asignatura referida con
tinúe cii la Facultad de Cienciaí? en la 
forma que hoy lo está:

Resultando que por la Subsecretaría 
xle este Ministerio so concedió un pla
zo a I'á Facutítád do iMedicina para quo 
evacuara ol infoDmo pedido, etiten- 
diéndo>so que, ¡si no lo efectuaba, se' 
deduciría de su silencio que estaba do 
acuerdo con la contimiación de la 
asignatura en ios ¡planes de estudio 
vigentes: ;

Resultando que en 29 de Marzo iil- 
thrio se dicitó Real orden resolviendo: 
primero, que dados I09 informesi emii- 
tidos por las Facultades de Gíencias y 
Filosofía y Letras y la aquiescencia 
que ¡sup-one el silencio de la do Medi
cina, debo considemrs'o que la asigna
tura ido Psú^ologia experimental con
tinúa en los phanes de estudio vigen
tes en la foi^na en que lo ositá hoy; 
&í5gundo, que .por tratarse de asigna
tura perteneciente al Doctorado, debe 
proveerse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 22 del Real dacreAo de 
30 de Abrii de 19*1*5; tercero, que por 
no ser de nueva creaición y haberse 
provisto aüderiormente por el turno pri
mero, o sea d  de oposición entre Doc- 
tm*es, debe anunciarse albora por el tu r
no segundo; es decir, por concurso en tre 
Catedráticos numeiar i es»; cuarto, que, 
por ser la Psicología experimental dis- 
p í i r á  que se  ours¡a en la  Licenciatura 
de -Fí1osí:>fía y I,etras, en el Doctorado 
d e  Giemna^s Naturales y en el do Me- 
clknna, es equihxtivo que so admiitan 
al concurso a  I09 Catedráticos niime- 
rarios do Filosotfía y Letras, Ciencias 
Naturales y Medicina, que hayan cur
sado esa aisignatura; y quinto, que se 
des=K53ti:men las inatauíeias do los seño
res Ló ĵez Eapinosa y Rodrigo Lavín, 

cqihQ tamjbiéa las inocioní^ de iâ .

F^ultades de Gienteias de Barcelonáii 
Valladolid y Murcia: ■

Resultando que con igual fecha d‘e 
29 de Marzo último §e publicó en la 
(?<AGETA DE Madrid ol oportuno aiKin- 
cio, de conformiidad' con lo di>:pu-esio 
en la Real orden referida en el resul^ 
taixio anterior: ’ /

Resultando que el Rector do la Ütii- 
versidad de Madrid, como represen
tan te de ella, cumipliendo el acueixio 
adoptado por el iGonsejo universitario 
en 4 del próximo pasado mes, formu
la recurso de queja contra la Real or
den antes citada y contra el anunicio 
de coii{>ui’'sa de tiaslado para proveer, 
la Cátedra de Psicología experiraentál, 
vacante en la Facultad de Gienciás, al 
an'i}paro de lo establecido en el párra
fo primero del artículo 89 del Regla
mento de procedimiento administrati- : 
vo de esta Ministerio, de 30 de Diciem
bre do 19i'8, expon.iendo: que se dicé 
en la Real orden de 29 de Marzo que 
la Cátedra debe proveorsó cdn arreglo 
a lo dispuesto en el arta culo 22 del 
Real decretó de 30 de Abril'de 1916-y, 
sciguidamehte, se da entrada en el con
curso a Gatedráticos do otras Facul
tades, cosa contiária a esó texto legal 
vigeníie; que la Cátedra que ha de pro
veerse pertenece a la Facultad de 
Cieúícías únicamente, aun cuando loíg 
alurninos que cursan la Licenciaturá 
de Filosofía de la Facultad de Filoso
fía y LetravS, así como los del Docto
rado de xMedicina hayan de estudiar 
osa distetpiina, liaiaiéndolo entonces en  ̂
la Facuitad de Gíencias, al igual que 
ocurr«3 con otras disciplinas, quo-so 
exigen en unas carreras y se enseñan 
en FaculLid disi.inta a la quo éstas per
tenecen; quo el Sr. iSimarro nunca p'er- 
tcneció a la Facultaid do Filosofía y; 
Letras, ni a la de .Medicina, sino a la 
de 'Ciencias, quo es do-nde la vacante 
se ha producido; que entiiqfejiiaamo- 
vetdad pjeligrosá la de imponer— a 
quienes concurran a la provisión de 
la Cátedra—la obligación de haber; 
cursado la asiignatura do Psicología 
experiim-ental, ya que inhabilita a los 
que se doctoraron antes de que fuese 
incluida en lo.s planes de estudios, y 
que la índole de la asignatura os tal y 
tal 311 cspecialización, que sólo una 
oposición constituiría garantía sufí- 
cienite para aquilatar los méritos del 
que hubiere de ocupar lá Gátedra. Por 
todas esas razones s¡olicita el señor; 
Rector de la Universidad de Madrid 
que se tenga por deducido, en tiempo 
y forma, el recurso de queja que for
mula., que se tramite y resuelva dero-* 
gíifido la Real orden de 29 do Marzo’ 
último, s-u.spendiendo el concurso anun
ciado, y que el futuro anuncio se haga 
nrediante el turno de oposición; i '
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í .<toiisidemodo .que si bien es eierto 
;*̂ áe la enarta disposición transitoria 
jitó Real decreto de 4 de Agosto de 
í̂ SOO, en el que se creó la enseñanza 
l^e la Psicología experimental en el 
iDod^rado do la Facilita  de Ciencias, 
^eoción do Naturales, expresa que 
i^ r a  opiar al desempeño do la nu^va 
disciplina serán valederas los títulos 
do Doctor en Ciencias Naturales y de 
■Doctor en Medicina, no lo es ;m‘enos 
que tai disposición—'imiy en su lugar 
’̂ a iído se trataba do dictar normas 
fyara provoor una disciplina nueva, y 
éroŷ  por tanto, conveniente ensanchar 
;|l círculo donde pudiera encontrarse 
¿1 futuro. Profesor—no puede en la 
actualidad utilizarse 'válidamente, ya 
que ha sido imiodificada por el Reál de- 
<',reto de 30 de Abril de 1945, que es 
el que regula toda la materia que con 
la provisión de €átedras se relacioná; 
y-el que hoy tiene connipTeta y absoluta 
virtualidad, que no puede m-odifícar- 
so-ímediante Reales órdenes, aun cuan
do estén dictadas con propósito de re- 
«ch/er especiales modalidades de los 
casos que surgen en la aplicación dia
ria de los preceptos legales, sino por 
otra disposición de igual fuerza de 
Obligar, o sea por otro Real decreto:

; Considerando que el artículo 22 del
I Real decreto de 30 de Abril, de 191-5,

único aplicable al punto -objeto de este 
expediente, dispone -que las Cátedras 
del Doctorado, que no sean de nueva 
creación, se provean alternátivamento 

í; por op-o-sición entre Doctores y por 
I concurso entre Catedráticos numeía- 

TÍOS de la Facultad y Sección a que la 
t. vacante corresponda. Y, esto no obs- 
ó tante, el Gobierno se reserva el de

recho de consultar a la Facultad res- 
pactiva y resolver, prescindiendo del 
turno expresado, si la Vacante se ha 

•: de proveer ¡mediante oposición libre,
püT concurso enti e Catedráticos de la 

I  misma Facultad, o por el procedimien- 
to especial esitablecido en los artícu
los 238 y 239 de la ley de Instrucción 

V pública, y en el 240 por lo que al 
i sueldo de la Cátedra se refíere:

Considerando que la Cátedra de Psi- 
I cología oxperilmental pertenece al Doc- 
I tocado de Ciencias Naturales, y no es 
I  ya de nueva creación, puesto que fué 
:¡ establecida en 1900; debiendo, por tan- 
I to, ser provista con arreglo a lo dis 
I puesto en el artículo 22 del Real de 
Spreto de 30 de Abril de 1915: 
ó: Considerando que, por el referido 
;;Real decreto, el Gobierno se ha reser
vado el derecho do consultar a la Fa- 
cultad respectiva, si, en bien de lo-;

• intereses do la enseñanza, puede y de
be alterarse el turno, anunciando Ja 
Cátedrá que ha de proveerse por cpo- 

s^ición, por iconcurso o por el procedi

miento especial determinado en los ar- 
tíeulos 238 y  239 de la ley de Instruc- 
C'ión pública: .

Coneiderando que al dictarse his 
Reales órdenes de 6 y 25 de Agosto 
de 4921 no se han tenido en cuenta las 
prescripciones que se examinan en los 
considerandos anteriores,- ya que la 
primera dispone que a la ü á t^ ra  de 
Psicología experihieotal opten Docto
res en Filosofía y Leti'as, Ciencias y 
Medicina que hubieren cursaído la ex
presada asignatura, cuando sólo pue
den aspirar a ella Iĉ s Catednlticos en 
Ciencias, Sección de Naturales, hayan 
o no cursado la asignatura; en la se
gunda se pide informe a las tres Fa
cultades mencionadas, cuando debo 
sólo darlo i-a de Ciencias, a la que la 
tan repetida Cátedra pertenece; exis
tiendo tatmbién error en la forma de 
provisión de la vacante, ya que -se iiir 
dica que habrá de proveerse por el 
turno segundo de -los establecidos en 
el artículo 4.° del iReal deci*eto de 30 
de Abril de 1915, cuando queda cla- 
ramento demostrado que el único ar
tículo aplicable al caso presente es el 
22 del m-ismo Real decreto; insistien
do asimismo en la segunda Real or
den, en que podrán aspirar a la Cáte
dra Doctores en -las tres Fáicultades 
tantas veceis nombradas:

Considerándo adem'ás que la Real 
orden de 29 de Marzo itampoco se ha 
atenido a lo dispuesta en la legislación 
vigente, ya que no so restablece en 
ella en toda su pureza la doctrina coii- 
ienicla en el artículo 22 dei Real de
creto de 30 de Abril do 1915, se tiene 
en cuenta el info'rmo cíe -la Facultad 
de Filosofía y Letras—«a quien no se 
le debió pedir—, se ‘inicurre en el error 
de disponer que se admitan al con
curso Oatedrátlcos-milmeraidcs de Cien
cias, Sección do Naturales, de Filoso
fía y Letras y de MedKnna que hubie
ren cursado la aslgíiatura, contravi
niendo lo taxativamente prevenido en 
él mencionado artículo 22,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha sei^údo 
dispo'-ner: >

Priimero. Que quede derogada y 
sin ning'ún valor ni edbcto la Real or
den de 29 do Marzo último, en que se 
resolvía la provisión de >a Cátedra de 
Psicología experimeíital do la Facul
tad de Ctencias en̂  la Uiuycrsidaid de 
Madrid, meidiañte concurso ení.i*e Ga- 
tedrático's numerarios de Ciencias, 
Sección de Naturales, Filosofía y Le
tras y Medicina, que hubieren cu lasado 
la as'ignatiira, y el concurso abierto 
que fué su consecuenvcia; y 

Segundo. Que haciendo uso del de
recho reservado al Gobierno por el ar
tículo 22 del Real decreto de 30 de 
Abril do 1915, procede que la Facul

tad de Ciemios do l a  Dnivei^idadrde, 
Madrid infonne si la Cát^^dra de 
eolcgía experimental, vácante, del?e 
proveerse por oposición, mediante con-. 
curso, o según l a s  T c g la s  ostablecifi^ 
e>n los artículos 238 y 239 de la ley :dé 
Instrucción piiblica.

De Real ordear lo digo a V. I. a¿lo3 
efeetois procedentes. DioiS iguardo a Y. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Ju n io  
do 1922, : . .  ̂ ,i

' : ói í ' MONTEJO
Señor Subs^ocretario de eeíe Ministerio/

ÍEHü 11 Fililí! 1

REAL ORDEN
limo. Sr.: Yisto el Reglamento de la;' 

E scii ela Esp ec ia 1 d̂e In geni ero a d c iMi--, 
ñas, aprobado por Real c^'eto d c rtó / 
de Diciembro do 1921: . • ■ , ■ i

Gonsiderando que en la redacción4t|éóó 
párrafo segundo de su artículo 70, re
ferente al nombramieaito de Profoso-, 
res, no se tuyo on\cuscnta que los can
didatos que en un mismo concurso ob
tengan más de la cuarta parte del nú
mero tctai do votos que corresponden, 
a la Junta Profe-sores en pleno, no 
puede pausar de ¡tres, ya quo cada Vocal. 
sólo puedo votar a uno de los concur
santes’, por cuya razón la propue??ía que 
el Consejo de Minería habrá ck; rJemr 
al Ministerio nunca nodrá cc’mnrcnUer 
más de t r e s  ingenieros, siendo, en con
secuencia, inadecuada la cx¿3resióT]î  
“propuesta eñ terna como ináximo’V: 
consignada al ñnal do diaho párrafo.

Consideranao que con dicha inapro
piada recTacción puedo interprofarse ól": 
roferíclo artículo -en forma que no con
cuerda con el espíritu en que ins
pirado, siendo, por tanto, necesario . 
clarecerlo de modo que no !dé lugar a  
duda de ninguna especie en su apli-, 
cación.

S. iIVL el Rj3y (q. D. g.) ha tenido ia 
bien disponer que el páiT-afo segundo 
del artículo 70 del Reglamento de 
Escuela Especial do Ingenieros de #11- 
ñas de ;16 do Diciembre de 1921 debe 
interpretarse en el sentiijo de que la 
misión emxunendada á’l C-^nsejo de Mi-' 
nería es la de ordenar, con arreglo 
los méiúíy0,9 rJíCgijulos y c-uaidos oircuns-r¿ 
tancias eoncurmn en las solicitudes, »lâ  
relación formulada por la Escuela che 
los Ingenioros que hayan obtenido más- 
de la cuarta parte del total de 
corresponde a l̂a Junta de Profeí^>i|^, 
en pleno, elevándola al Ministerk) 
la resolución deñnífciva. ’ í

Lo que d© ReaS orden comunico ^  
y. I. para conocimiento y demás;
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efectos. Di'OS’ guarde a (V. I. mucbos 
afios'. Madrid a 9 de Junio de 1922.

. A'RGÜELLES 
Señor Direetor general de Minas, Me

talurgia e Industri.a*s navales^

MlRISTBil m  MCIIÍD4

b e
Bñ  ¥  0LñiES raSE 

Señalamiento de pagos para la próxí' 
’ ma semana,
, Dir^icoidn general ha acordado

que en las días- il2, i3v 14, M  y i7  del 
corriente mes, se entreguen por la 
Caja de la misma ios valores consigna
dos en señalamientas anteriores y ade
más los comprendidos en las facturas 

siguientes: ,
Pago de créditos de Ultramar reco'*" 

nocidos' por loe Ministerios de Guerrav 
Marina y esta Dirección general a los 
presentadores ; en Madrid y por giro 
postal ¡a k>s demás de factiu^as del tur-r 
no preferenle con arreglo al Eeal de
creto de 28 do Octubre .do 19dñ y ;las 
del turno corriente que se consignan 
en las; relaciones <quo al final se in-; 
serían;

Entreiga de los nuevos títulos de la 
Deuda i^euixetua-al 4 por dOfi interior, 
emisiidn-de 22videu^go:sto>sde. IfilQp co- 
rr/ ^ntes a  las faoturas de canje

de los de em is'i^ d e  1 9 0 8 , «hasta I |í  
factura niúmero 23.137  ̂ ; ■ ^
' Idem de los nuevos títulos dô  l|f 

u- Deufda amortizable -al S  por IDO, em h  
eio-mes de 190G-, 1902.y i9-Gi6, por los»- cf0, 
la emisíóii de 1920'hasta la faeturaíin^. 
mero 6.800. ; s . 1

Entrega de valores depositados 
'arca de tres llaves; iproiced entes de eoii^ 
versiones, creaciones, Tencm'ci<m^' 
icanées. : i i  : ' •
•' Idem d# caripetas de la Deuda inte-* 
rior al 4 fpor;dOQj emisióii'<le i8i%,po:ñ 

\ sus títulos definitivos, facturas coTTfeU-̂ . 
tes hasta el mómero 4.663, de las 
ríes A, «B, A  ®
. Madrid, lOde-JuBíode 1922.— 
rector general, Arturo Eorcat, ■ ^
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el; turno>preíerente gue han de satís^  
cerse por la Tesoreríá de este Centro, con arreglo a! Real^^d  ̂ dé'Octubre de 19XS

HUMITíRO DE hA

Diroccién

65.7a9 
65.79(1 
65 79̂  
65.792 
65.793, 
65 794 
65 795- 
ÍI5.796 
{>5.7,97 
65.798 
65 799 
65.800
65.804
65.804
65.805 
65 805 
65=807 
65 8oa
65.809
66.810 
65v8il
65.814
65.815 
65.. 846 
65 8Í7 
65,818:
65.849 
65.820 
6  ̂ 821 
65.822 
65 81.3
65.824
65.825
65.826 
65 827
65.828
65.829 
65:s;30 
^ .S S l 
65.832
65.883
85.884 
X5.836 
65.887 
^.838 
65 839 
65c 840 
65>84i

^'843
^5.844

ñ . m
é^CMÍ
65.850 
65.853 
6|Rt54 
657^9' 
65 857 
65:858
65.859
65.860
65.861 
65 862 
65.864 
^.865 
65 866

PEOTINCIA
'Delegación

92-3
927

1 826

* Jaéu.................... ..... ..... .
Idem. ......... .
CasteRón ......................

.1 * S'¿ ( 
857 Cliidaci R eal............. .
856 Idem .......... .
858,
859

Idem ..............................
Idem ............................ .

860 Mem .......... ...............
1.268 . Baleares ....................
1 2o9 
1 970

Idem ............................ .

• 1 -271 
1 274

Idem ........................ ...

3 923 Barcelona................... .
8 924 Idem .................
3.925 Idem .......... ..............i
3 926 Idem .......... .............. .
3 m  
1/194

Idem ............. ................
Vizcaya......... .......... ........

92B
414
669

i fk
1 527 
1.528 
1 529 
1 ¿ÁQ

Ja^ii.
Pontevedra ..............
Falencia..,,.... .i.,.,,

«««s
Huelva ...................
I el em ..... ., V.....
Mem ................. .......

1.450
1451
1.452

.Idem ......... ............
Itlemi . . , , . . . .¿u
Idem ...............

1.453
1.454

Idem ...... ............
Idem .................... .

1 455 Id em .................. ......
1 456 Idem ......... . •. . é..... ¿
1 457 
1M&8 
1.459

Idem .,.,....................

Idem' ......... ................ .
1 460p Idem ........................ .

y>
9
y>

^^ádrid ...«.«.*• •••-•••••.««««(*(}
Mem .......... ................„ j
Idemí ............. .

:¡> Idem' .................. ........
1 730 GÓrdoba ..... ............... .

: 1.7B1 
i 1.986 

1.987

Idem. .......................
Zaragoza ............. .
Idem ......... .

,1.988 Idem ...................... .
lv989 Idem
1/990 Idem .......... ........... .
2.335. 
1,829 
í  830 i 7^1

Murcia ........ ... ........ .
C a s t e l l ó n . . . ..
Idem .........í-

X 1 oX
1.732
1.735

Idein,......... . a
Idem ......... .

1.7^6
1 3>

»

Idem ... . . .  . .
Madrid . . . • • ' » . . . « . •  •
Mem ...........................
Idem ..............................

1 036
1.037
1.038

Toledo ......................... .
Idem ............................ .
Idem ......................... .

1.039
1041

Idem ........ ................. .
Mem ...................... .......................... •

; 1 . 0 4 2  
1  1 . 0 4 3

U.eni «,M-.. .  •••4 
• I d e m . mi» . .  * . . . . . . . ...I»»*

D.

H.OMBRESr -T:AP®-LIiID,Oa '©••S. LOS lOTBBEBADOS

Pedro Alonso. 'Bueno    ................. ..................... .....
Eelipo )Pérez OoboB    ______ . .____________
Joaquín ¥inuesa ........... ...... ........
Antonio fGastelIó Palau..........................  -̂---- ..........
Santiago Perea ScíTirina.   ....... ............. ........................
Esteban •Oarcía (larrelero    .......... .........................
Juan Tapiad or CorrátoB.  ....... .................. .. .y... .i'
Beogracias Portéela- Gábañasv   .................. ....... .. ...
LU'Oreicio R ciriCíero,'Aeê '̂edot      .........— ......... ........  .......
Antonio Bes;tal iSíMalv   -----             *
Antonio Ber-inasar; Martoreli.. . . . . . . .  ................
Bernardo: Bober tUiver. .............. ...... ............ ..................
Juan Rqica Eoea.   ...... ............................. ..........
Pedro. Griniait B .....    ........................ ........
PTanaiseo}' Pr aMcBa .. ...... . .— ...... ...
AMonlo BoBa tGaro... . . .    ........ . . . . . . . .  ...
Jaime ¡Mireé Miro^          .....
Mariano- LeMa.Oasl:ro..v...,  ________ ________
Jmé Bix Cliandri.   ..... ------ ---. . . . . . . . .............. ..
Manuel Larraimendi .ünculles..........w . . ....
Francisco Palomino Arias.           ..... .
José Rodríguez Montero........................---- ...........
Antonio Marcos. Barriosow.     ........ .
Francisco Am,oréa Moyas.„    ......  .v
Juan Bayo Martínez-----
FJ oy Guerrero, Galderdn...    ..... . — ........ .«
Manuel lloimíero- Romero.,. .......... w . ...-
Ramón Escartíu Merlán. ..................... ................. .......
Atiero Mortu'l Jai me— .. .̂ ...̂ ................. ....
Teodoro Raimión Allué  ..... .............................
Lorenzo €>antistebé Pascual,.....................      -
José Cavero Torres..............---------
Miguel Ferrazá- Bantaliestai ------- -------------- -
FranGisoo Sana Llano........A . . . . . . . . . . . . . . . . • . .
(Tayo de Gracia.     ,... .. .... .=^,......... ..
Jo-aqufixiGa]lao Palacín.     ------- -
BebastiáB Bistac Tomés. . — ..v..
Télesfóro Rejol Pifi-osv. ..... ..... ............. .........
Francisco Salcedo Aguilué.. ..... . . . . ; . . . . . . . . . .v.......
Benito Esteban Berzal.................. ...........%. .v...,.........:......
Giormán Mondragón Rodrfgue.z.. . . . . . —  ----- -......
Diego Cancio Pdzuelo ........
Robustiano Yola Cuadrado. ............ .
Fernaniílo R.amos Toledano......,..—.......
José Priego Moreno— . . . . . . . . . . . . . . ...v.......
J;̂  T.an Raim ón de - Gracia.   ......    . ... . . v..... . .«....... .>...
Mariano Tirapo Jiméñez. . . . . . . . . . ----- *
Tomás; A.0aj Navarro.       ...... ...... ....... ......
Ildefonso Burillo Lahozi            ........... .
5IUIÍ0 González'de Agüero y Jiménez...  .......
José Pagán López.  ........... ............ ....... .v......
José Querol Querol......................... ............ ..................
Vicente Doñate^ Sanahujai............... ........ ........... ....... ......
Eugenio R-aimiajo*Carretero.    ............... ....... ....... ............
Máximo TerrónAt íIü^  ..... ......... ......................... .
Francisco Sánicbez Pizarro. ..... .............  ......................
Tristán Macedo Esteban. _|. w,.    .................
Rafael BoMallo Rubio   ..... ................... .....................
Ginés- Alfonseca Alcázai^.....  ....... .......... .... ..
Antonio Asenjo Iglesias .................. ..............................
Baluetiano Galán Bóbrlno..   ...............................
Maximino Rojas Jiménez...,. ......... ...........................
Alejandro Aguado Quintaná...... ................... .
Grescenlcio Marín Béjar................................... .........
José Pérez López    — ...    ....................... .L,.....
Matgdal eno Gonzál ez Gárciín..............  .......... ..........
Tomás Jiménejz García.,

JW^onni

pesetas

56,oa-
91.00 
60, 
G0,Ó6 
B2M

152,Oíd 
25,0q

27,oq 
36,25
65.75

270.00 
24jOQ

540.00
196.75
94,^
95^0

120.00
72.00

392.00 
55;25

285.75
61.00

111.00
30.75 

103,00:
36.00
80.00

126.75 
lOLOQ
95,0Q:
60,00.

131^75
29.00 
55,QQí

377,00:
64.00 
98,25'-

107.00 
69,00' 
20,00-
23.00 

112,00: 
63,80 
61,46:
69.00 
51,60 

150,00: 
S7M

103.00
42.00
88.00
94.00 
64,#

111.76 
521,25.
79.00
56.00
56.00

114.00 
527,so
sa,!»
45,87, 

152i00 
111,00a 
137,(», 
26̂ 001

' i



9 2 S
:4

NÚMBRO DE LA

Lireccióa

m . m
m& 869 
m  870 
^5 872 
m  873 

, '65 875 
1 ^65.876 
i65.877 
Í65.878 
65.879 

j'̂ 65 880 
Í65 881 
65.882

Delegación

1.045
1.046
1.047 
1 276 
1.277 
1 270 
1 057

0)
J>
D

3 828

PROVINCIA

\ i  ^Gp\ó Xg2 ,̂ G a ceta  3 e  Mayrí<£-I>Mm. ji6 4

Toledo ....... .....................
Idem ................................
Idem .................................
Baleares.......................
Idem ........................... .
Idem ...... ..........................
Santanáer.4,.... .
Madrid ..................
Idem  ...........................
Idem ...... ....... ...............
Idem  ...... .
Idem  ..........................
Barcelona  ...... .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Bonifacio Sierra Migue'!........
Bi'iino Martínez Moreno........
Anialio Zurita González-.......
An toni o Ll op is Tal tav ull........
Miguel Mastre Miguel.............
Aiiionio iPons Capo................
Carlos Venero Ajo.................
Braul io Jara Oaimayo............
;Ramóa ®scar¿íia Garbíá.......
Tec/doro íEamírez Fernández.
Gás tor A.lcorta Ga^c ía. ..........
Jesús Sáncbez Gómez.............
Miguel Bspada Launa  ......

IMPORTE

Pesetas

286 00 
1^0,75 
132,SO 
20,25 
81,75

68,tib
64.00 

217,95
41.00

207.00 
í 87,00
100.00

Madrid, 9 de Junio de 192B.— Ê1 Director general,A. Forcat.

íQEPlEHAL Dg- OSEAa 
PU B lsfm S ......

I ■ ■ AOUÁS' . ..............
 ̂ .Exaim.i na'do -el expodi ente incoado 

iRf ifiisttancia díe E>. P.abío León Santa~ 
en representae-ión de la So- 

-etíad ‘Xa iicuíf er a i p a r a  p;rac ti - 
.-eair labore-.s do alumbramiento de 

subálveas -en eí' barranco de 
Lorenzo, térrnino municipal del 

pueblo de es-te, ,n'v‘mbre en Is‘la de 
Gran Ganaría: .. .

Rie-siiiliando ’ qiile e l, exp ,ediente fué 
.^jtramitado c on ^ujec.ión.a lo ordena- 
Ido :en la Real oxiden instrucción de ;5 

Ju ri^  de 1883, y len consecuencia 
¡ifoserto .. animcio coiTesponciiente en 

^Boletin Oficial de ¡la provijicia de 
:fS d-e Agosto do 191-7. sin qne fuera 
, pneeentada reclamación. alguna:

'Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas de La-s PaLmaa in 
forma favorablemente lo solicitado 

?«3fOn sujeción a- lais condici'onjcs que 
míeniciona.

fResuMando que la Jcfn.tura del 
■Seír vicio agronómico informa,

, -^^Iplinniienlb ide lo- ordenado en la 
orden de vl3 da Diciambra de 

.̂ '̂9^4, y estima bena-fiiciosas-las obra>s 
,^^rOyclcted:as y aceiptablo la tarifa de 
5^^racios presentada:
 ̂ , ^Resultando -qua do la-s anieriaras 

formes tócnicos sa  muastTan de 
í^Cíuenda el Gons<e'jlc<-do Ag^ricuHüra, 
iíiábild'O insular y Die-legadio del Go- 
^Jbierno -de S. M.:
 ̂"* íGonsidorand-o que- el exuediente ha 

-í^e^U'ido la tramitación ordenada y 
r̂t(ááos los informies son favorables,
■ iS. M, el Rey (q. ¡D. g.), confor- 
7̂ ánidose^ con ilo pr-opuesto por esta 
iBárección gienerall, ¡ha- tenido-a bien 
^ja>cie^er a lo ■s'cM'oiiado ■ por D. dPa- 

León, en represeli^aoión de la 
.jísl^ieidad La- A'cuífera,- para- aR-imbrar 

-subálveas' en el cauca del ba- 
rf®ancO"de San Jjorenz'Oj término mu- 
^fiiioipai de dmbo pueblo, con suje- 

a las* si'guieníto»‘'teondieionos:
' i L a . con eiésióm so“'entiende h e - 

i[rjfclh'a':sin' perjuicio; de-^tercero, dejando 
- ^ ^ I v o  los deréclibs de * propiedad 
^ í í ü c u l  a t  ̂ y • s-ujAtó J  p  o -

2.® Las -obras se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto que ha seryívdo 
•de t>ase para la in.s»tru:íC}:ui del ex-
- pe-diente, serán inspocc/oiindas por 
ol Ingeniero -Jefe de Raimas o 
T'g oiDÍ ero en q a i t n d 1 o o: u . 1 o q  u-e

, podrán autorizar las pequeñas modi- 
Re^aciones-que, sin alterar la csen-

- cia de»l ¡proyccío exijan las ciréuns - 
tanelas^ en. el momento de i a eje
cución.

3 / Se dará principio a los t r a 
bajos en iel término -de tres meses, 
a* pontir d-e la .feeiha -de 1-a publica
ción dio la concesión -en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y deberán -quedar terminados 
en d  dos años, a partir de la m is
ma fecha.

4 / En la ejecución de las obras 
'S^o-observarán 'los principios de bue
na construcción y to'das la-s prccau- 
cioncs ne-c'esari.as. para  seguridad de 
los obrencis bajo ta r-espoiisabilidad 
det C'Onc/es.ionario.

5.'' ■ Los productos de las excava- 
cToncs’ se depos-itaran en los- sitios 

■ y ñcrma que deite-rmiine el lngeniero 
encargado -de fa inspección, para que 
m>o se -produzcan iperturba-ci-ones en 
•el régimen de fas aguas ni perju i
cios -a panticniares.

G.*" Termina das las obrasv -el Tn- 
géniero Je-fe o Ingeniero en quien 
dcü-egue- practicará el r e  con o-ci m ien
to di0 la.V mismas, y si ¡las encon
trase bien eje-cutad’ás y  que se han 
cumplido las cláus'uLas 'de la eoncc- 
sión, ilo hará constarr en ac>ta qu‘-e sé 
extenderá por triplicado, uno de c t-  
yos ejiempílapeiS se elevará a la Di
rección general de Obras púbLcas 
para su aprobación, y una vez obte- 
nida-'s-e 'Oft'írogará oifPoi ej-eraplar al 
conce-s^^onario, archivánd-ois-e él te r
cero en la Jefatura de Obras públi 
cavSi d)e Las- P-almias.

.: “7.“.' M  depóisito íbeicho quedará en 
. conceip:to de fianza h as ta lá term in.a - 
ición- de ilas obras y será  devueilto 
al Ínteresad/c! una vez pjprobada el 
acita a q u-e ha c e r evf er e n ci a il a oo n - 
dición anterior.

8.“ Todo.s Ic-s'gasiots que origine 
la inBpc-cción y rec'onocimi'ento - de 

das-^ebFas serán de cu-enia -d-e'l conce
sionario. , . ;

9;*' ©1-/•coñeiesioñario se obliga^^^al
íC'UímipIliim íé n to d eíl R eal d ec reí o de 2 O

d?e Junio de 19G2, ts-obne contrato 
de traba jo .'

40. Gaducará 'esta Concesión 'eii 
e l  caso dic 'farltar-S'e' rpor el co-ncesio- 
nario -a -cualquiera de las antíinnores 
c o n d i c i o n e s ,  s i g i i i é n d O 'S .e  en tai ica-i 
so iotS tráimiltes y  efectos prevenido!^ 
en las disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes con-dóciones y 
remitido póliza d-e 100 pesetas, do 
aie.u e;rclio co n 1 o id i spu eis i o p or la ley 
def Timbre, que queda inutilizada en 
■eil expediente, orden del señog 
Minisif.ro lo digo a  V. S. pa-ra su c'O'-: 
nolcimiento, -elí dell interesado y de-, 
más leífectos, con publicación en e l  
Boletín OjicÍGl de . esa proviúcia. 
Dios guarde a V. S. muchos año-s. 
Madrid, G de Junio (de 1922.—El Di- 
recí.or g'enerai, Gáb/dz Cañero.
■Beñor Delegado del Gobierno> de Bu

.Maj'CiStad en Gran Can aria.

ih'ÍSTEr»Ó DE TE t̂MO, CIIEECÍO 
K ÍS m ilíA

©©HSEJ© SíiFemOf? DE E®3G5Sñ- 
CIOPJ

Instruido a instancia de D. Pedro 
J. iGalínd-ez, -Gonsignatario en Bilbao de 
la'Compañía “Ward Line” New York 
and Cuba Mail Steamstiip Company, el 
expediente de la dévolmdóii de la fian
za "reglamr-ntari-a (25.000 pesetas), quu 
fue depositada en la Caja de Emigra
ción a responder de sus gestiones como 
tal Consignatario a los efectos de la 
ley de Emigración y en virtud del ar-’ 
tfcúlo 10-9 del-Reglamento de 30 de 
Abril de'1908, este Constej-o superior ha 
'ácof'déd'o iprovisionalmíeaite acceder a la  
devóliición solicitada, publicando e s t e  
acuerdo ,en ’la G-ag e ta  b e  M a d r id , p a ita  
que en el término de dos m-eses, a con
tar de.la fecha de su publicación, pue- 
dan.;t:écjamar contra la referida.fianza 
ios qiie ,5 0 .creyeren con derecho a la 
misnoa. , y '  ̂ • d

.Madrid,-,.? -de Junioyde 1922.— El 
Presidente, El Marqués de Pilares.

—   . , - ' V , - - —  • '

Sucesores de Rivadéñeyra" (S. A.)


